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LA EMPRESA: CONCEPTO, 

ELEMENTOS, FUNCIONES Y CLASES.

Concepto

La empresa es una organización, de duración más
o menos larga, cuyo objetivo es la consecución de
un beneficio a través de la satisfacción de una
necesidad de mercado. La satisfacción de las
necesidades que plantea el mercado se concreta
en el ofrecimiento de productos , con la
contraprestación de un
precio

Características

Económica

Una entidad autónoma
de producción de
bienes o servicios, en
la que se integran
de forma coordinada
diversos medios
productivos (trabajo
humano y elementos
materiales e
inmateriales), bajo la
dirección del
empresario.

Jurídico

No está claramente
establecido,
debiéndose llegar al
mismo, de forma
indirecta, a través de la
noción de empresario.Determinar los

limites del mercado
debemos distinguir

Ámbito 
geográfico

Ámbito 
conceptual
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Es 

Entre 

Para

Perspectiva 

Es Está 

Jurídico 
mercantil

Una unidad patrimonial autónoma
y compleja, en la que se integra un
conjunto organizado de bienes,
derechos y obligaciones, bajo la
titularidad y dirección del
empresario

Elementos

Grupo 
humano o 

las personas

Bienes 
económicos

Organización

3 grupos

-Los propietarios
del capital o
socios.
-Los
administradores o
directivos.
- Los trabajadores
o empleados

Clasifican

inversiones o
duraderos

corrientes o no
duraderos

Una unidad patrimonial autónoma y
compleja, en la que se integra un
conjunto organizado de bienes, derechos
y obligaciones, bajo la titularidad y
dirección del empresario
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LA EMPRESA: CONCEPTO, 

ELEMENTOS, FUNCIONES Y CLASES

Funciones

Funciones
generales

Riesgo
atenuado

a) Organiza y dirige básicamente el
proceso de producción, si bien,
a veces, se le marcan o regulan
ciertos aspectos y líneas de
actuación de su actividad por
los organismos estatales de
planificación y dirección
económica.

b) Asume ciertos riesgos técnico-
económicos inherentes a la
anterior función, riesgos que se
matizan por los principios de
responsabilidad y control de la
empresa.

1. El progreso de las técnicas de
gestión, permitiendo mejorar la
planificación, programación,
presupuestación y control.
2. La posición de privilegio de la
empresa en el mercado.
3. La dispersión del riesgo al aplicar los
fondos financieros a explotaciones
diversificadas.
4. La constitución de empresas
multinacionales, así como acuerdos y
conciertos de actuación con las mismas

Funciones
empresariales

Clases

• La dirección de empresas
• La gestión económica y financiera
• La comercialización
• La dirección de producción
• La dirección de recursos humanos.

Las

Son 

Son Son 

Son 

Clasificaciones

Propiedad
de capital.

Función

PrivadaPublica

• Estado
•Autonómico
•Corporaciones
locales
(ayuntamientos)

Criterios económicos de
clasificación y otros
criterios socioeconómicos

mixta

Tienes 

Según 

Por su  

Son 

Niveles

Tamaño

• Microempresa
•Pequeña
• PYME
• Grande

Sector
productivo

• Productora de
bienes
• Prestadora de
servicios

Organización
jurídica y forma
de titularidad

•Mercantiles y no mercantiles
• Individuales y sociales
• Grupos de sociedades

Por su  

Son Son 
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NOCIONES FUNDAMENTALES SOBRE 

SOCIEDADES

Generalidades Definición Tipos

Configura así la
sociedad como el
principal motor de la
vida económica y, a
medida que adquiere
más protagonismo,
se multiplican las
formas societarias y
las operaciones a las
que la sociedad da
lugar, de tal forma
que alcanzan, en
algunos casos, altas
cotas de complejidad

Contrato Institución
Practica
negocial

Por el cual dos o
más personas se
obligan a crear un
fondo patrimonial
común para
colaborar en el
ejercicio de una
actividad y partir
entre sí las
ganancias que se
obtengan.

A la cual está
afecto dicho
fondo patrimonial
común, que está
investida de la
capacidad jurídica
necesaria para
actuar en nombre
y en interés de la
colectividad.

Designa 

El término
sociedad se
refiere
fundamentalment
e al
aspecto
institucional, es
decir, a la persona
jurídica, mientras
que el acto de
constitución se
denomina
comúnmente
contrato de
sociedad.

Las La Los

Se 

Es 
Es Es 

Sociedades
personalistas y
capitalistas.

Sociedades
externas e
internas

Sociedades
abiertas y
cerradas

Sociedades
civiles y
mercantiles
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